
Alos Señores Accionistas de 
BARLETACORP S.A. 

En calidad de comusano de BARLETACORP SA, presento a su consideración mi informe y 
opinión sobre la suficiencia y razonabilidad de la infomación que ha presentado la 
Admunisteación en relación con la marcha de la Compañía por el año terminado el 31 de 
diciembre del 2012, 

El informe presentado a continuación se sujeta a lo dispuesto en el Art 231 de la Ley de 
Compañías y 2 la Resolución No. 921430014 de septiembre 18 de 1992 de la 
Supenmtendencia de Compañías que declaro conocer 

Me obrenudo de los adirimistradores toda la información sobre las operaciones, documentos y 
registros que juzgare necesario revisar. Así mismo, he revisado el Balance General de 
BARLETACORP S.A. al 31 de diciembre del 2012 y sus correspondientes Estados de 

Resultados, Fiyos de Efectivo y Cambros Parmonales, por el año terminado en esa fecha, 
sobre los cuales procedo a rendir este informe: 

1 La administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General 
emitidas durante el año 2012, así como las normas legales, estarutarias y reglamentanas. 
vigentes. 

2. Las contocatoras a Juntas Generales de Accionistas, se realizaron de conformidad con las 
dispostcaones societaria vigentes 

3. Los expedientes de las Juntas Generale, se conservan de acuerdo con la Ley, así como la 
lista de asistentes.
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4. He revisado los libros de actas de la Junta General, el libro de accionista y acciones, los 
mismos que cumplen con las disposiciones del artículo 268 de la Ley de Compañías 
vigente 

5 El sstema de control interno contable de BARLETACORP S.A. tomado en compunto, fue 
sufíiente para cumplir con los objenvos del musmo que son proveer a la Gerencia de una. 
seguridad razonable pero, no absoluta, de que los activos están salvaguardados contra 
pérdidas por disposiciones 0 sos no autonzados y de que las operaciones se ejecuten de 
cuerdo con autorizaciones de la Gerencia y se registran correctamente para permnz la 
preparación de estados financicros de acuerdo con panuspios de contablidad generalmente 
aceptados, 

6. Las políticas contables de la Compañía son las establecidas o autorizadas por la 
Supenntendencia de Compañías del Ecuador. 

7. Durante el Ejercicio económico 2012 BARLETACORP S.A. genero luna perdida 
“operacional US$ (23701 
2502011 

  

lo cual señeja una dismansción patrimonial comparando con el 

BARLETACORP S.A., ha cumplido con lo dispuesto poe la Supermtendencia de 
Compañías medante Resolución No 06.0 ICLO0S publicada en el Registro Oficial No 
348 del 4 de Septiembre de 2006 referente a la adopcion de las Normas Intemacionales de 
Información Financiera, IFRS por sus siglas en inglés
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Se estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo dispuesto en la 
Resolución No. 08:G.DSCOLO del 20 de noviembre del 2008 La Compañía 
BARLETACORP SA. está obligada a presentar sus estados financieros de acuerdo con 
ANIIE a part del 1 de enero de 2012. 

Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía preparo sus 
estados financieros de acuerdo con normas ccuatonanas de contablidad.. Desde el 1 de 
nero de 2012, los estados financieros de la Compañía son preparados de acuerdo a NIF" 
para PYMES. 

De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía defirió como su período de transicion a las 
NIE el año 2011, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de primera 
aplicación el 1 de enero de 2011 

¡No existió efecto patrimonial dela aplicación delas NIIF para el 250 2010 

Las cifras presentadas en los estados financieros guardan: correspondencia con las 
asentadas en los registros contables. 

Eo mu opinión, los estados financieros presentan razonablemente la siuación financiera de 
BARLETACORP SA. al 31 de diciembre del 2012 y sus correspondientes Estados de 

Resultados, Flujos de Efecnvo y Cambios Patrunoniales, por el año termunado en esa 
fecha, de acuerdo con normas ecuntoranas de contabilidad.



BARLETACORP S.A. 

Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la Compañía 
ue fueron requendos para la entrega dela información que jurgué necesana revisar, lo cul a 
hecho posible el mejor desempeño de mis funciones 

    
Quito, 15 de marzo del 2013 

CP.A. Monica Paulina Bueno Orañez 
Mat, No, 17-2926


